
Posadas, 29 de Julio de 2021.-

Agréguese cédula diligenciada y hágase saber.

Proveyendo  la  presentación  que  antecede  a  fs  563/570,  téngase  por

contestado el traslado de agravios de la parte actora.

Atento al estado llámese autos a despacho para dictado de Sentencia.
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